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CIUDAD IMNOVllDORJ\ Y DE 
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Calle Car\ario esq. Calle 10, colonla Tolteca 
Alcaldía Al~ai'O Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
T. ( c;c;c;:n667¿._q) 

la SENTENCIA de fecha 

a resolver la Aclaración de "( .•• ) ÚNICO.- Esta Sal 
Sentencie. 
De la sentencia dictad· el día siete de dicie re de dos mil veintiuno, en el 
juicio de mérito, d -~·'su considerando "IV", . . e advierte que se señaló 
erróneamente Co!TJ/ número de expediente . e los actos impugnados 
"expediente adnJnistrativo DC!DGJYGISVi , 1055712018" siendo el 
correcto "010/UQf0/20" ( .. .) -·. ¡¡ . ' 

Í' Por ello, esta Autorida da cumplimiento a lo determinado 
siete de diciembre de os mil veinte, y que determinó lo siguie 

. ~ 
"( ... ) es inconcluso que la diligencia de verificación ci~qiez de enero de 
dos mil veinte, relativa al expediente 01,0IUDV0/20, ~%realizada en 
contravención a lo establecido EN EL ARTICULO 19 DEL ~,glamento de 
Verificación Admit?istrativa del Distrito Federal, así com&~.rtícu/o 16 
Constitucional, por Jo tanto, es procedente declarar la nulfcmd de la 
visita de verificación relativa al expediente 010/UDV0/20 ( ... ) 

SEGUNDO.- Las demás partes d 
;J, 

·i\l 
Lo anterior, debido a las consideraciol's sig 

. _4$ 
. ·'" • 

procede, 
· . ..._ 

"( ... ) PRIMERO.- Resulta fun da fa · a ración de Sentencia, y se aclara la 
sentencia dictada el siete de de dos mil veinte, en los términos y 
razones señaladas en el consid único de esta aclaración. 

la Cuarta Sala Ordinaria Ponencia 
la Ciudad de México, a través de 

CIÓN DE S ENCIA de fecha dieciocho de marzo 
parte quejos interesa determinó lo siguiente: .. . ... 

},. 

DERIVADO del Juicio de Nuli 
Doce del Tribunal de Justicia 
oficio 1488-L, comunico la ACLA 
del dos mil veintiuno, misma que e 

OFICIO No. AAO/DGJ/DVA/UDV0/1477/2021 

/~P:.~f{J;)XctJ:fiEDO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
,ti'.-"~ DICT KDA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD 

,,é" TJ/IV-1021;.2/2020 PROMOVIDO POR RICARDO 
/§' MÁRQUEi;ANGELES. 

,*'/ '\,, 
¡~ < EXPEDIENTE: 01 O/UDV0/2020. 
rtl~ -~1 ~~ ~-- 

c. ~., PROPIETARltji. Y/O ENCARGADO, poSEEDOR, 
RESPONSABLE, U OCUPA!i.TE DEL INMUEBLE UBIC~DO EN REMOLINO NUMERO 124, 
C(?LONIA AMPLIACIÓN ALfEj:S, C.P. 01710, ALCALOÍ~ ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MEXICO. f,; ~2 PRESENT~ Q M 

\ 1 . 
Alcaldía Álvaro Obregón, c~wdad de México, a ~s dos días del mes de julio del - d ·¡ . ~ 19;:i. ~:;.::: a no os m 1 vet ntiu no, y. -----1¡¡;:-------------------------~------------------------------------------- 

• •• L' ~~~i~- "-"º 

Íf MÉXICO T!i:NO.CHT!TLAN 
S!EIE:i;!GLOS DE H!STORi/;, 

GOE!}~.F-:.1'-~0 1'.;-E L./\ 
CilJ'CAD nr.: ~-.r.'¬ x.1:r::o 
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DERECHOS/ NUESTRA CASA 
CIUD/\D INNOVADORA Y DE 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alc~ldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México·· 
T. ( c;c;c;276674Cl) 

Por lo anterior resulta procedente DEJAR INSUBSIS:;[ENTE LA ORDEN DE VISITA DE 
VERIFICACIÓN CON EL FOLIO NO. 010/20 J¡}'E FECHA OCHO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE Y EL ACTA DEVISITA DE VERfFICACIÓN DE FECHA DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE LOS CUALES OBRAN' EN EL EXí?EDIENTE ADMINISTRATIVO 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 01 O/UDVOftO; ASI COMO TODOS LOS ACTOS QUE 
DE ELLOS DERIVARON. Por lo anterior, c1~h fundarnento'en tos artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unic{js Mexicanos; ~33 fracciones 1, 11 y 111, 95 
fracción 1 de la Ley de Desarrollo Urbano d~I Distrito Feder~l; 53 apartado 8, numeral 3, 
fracción XX.Ir de la Constitución Política d~~la Ciudad de ~éxico, así como 32 fracción 
VIII y Quinto Transitorio de la Ley Orgáni@ de Alcaldías /Je la Ciudad de México, así 
como Acuerdo Delegatorio de fecha treintc:it~e octubre del~dos mil dieciocho, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx{.t;:o, e! día sie~~ de noviembre del dos mil 
dieciocho por el que se DELEGAÑ'.~. AL DIRE~TOR DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA LA FACULTAD ~fí¿PARA :iliGILAR Y VERIFICAR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLlMIENlf@ DE LAs'ÉDlSPOSICIONES, ASÍ COMO 
APLICAR LAS SANCIONES QUE cq~RESP~DAN EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES; Aviso por el cual se da·'~conoq~f el enlace electrónico mediante 
el cual podrá ser consultado el Manual A.·. inis]1ati.vo, con número de registro 
MA/17/11320-0PA-A0-3/010119 publicado en G_Aceta Oficial de México en fecha 
nueve de junio del dos mil veinte; Aviso por el cu ~~:'da a conocer el enlace electrónico 
mediante el cual podrá ser consultado el Manual inlstrativo, con número de registro 
MA/17/11320-0PA-A0-3/010119 publicado en 1 iceta Oficial de México en fecha 
nueve de junio del dos mil veinte; se procede a e_litir . siguiente: ----------------------------- 

!:A*~' 
-----------------------------------------------------ACU~~O------ i ------------------------------------------ 

~~·· . 
PRIMERO.- Esta Autoridad Administrativa, $fí DERIVAD·. el Juicio de Nulidad citado 
al rubro, la Cuarta Sala' Ordinaria ,_~nencia Doce_' . el Tribunal de Justicia 
Administratlva de la Ciudad de Mé~b, a través de o~·· ·_io 1488-L, comunico la 
ACLARACION DE SENTENCIA de fejj(ia dieciocho de rna~ del dos mil velntluno, 
por medio de la cual se ordena dejar)i-ULA LA ORDEN DE Vf _JA DE VERIFICACION 
CON EL ·FOLIO NO. 010/20 DE FEQ'RA OCHO DE ENERO DE S Mil VEINTE Y EL 
ACTA DE VISITA DE VERIFIC ·'ION DE FECHA DIEZ DE ·:ERO DE DOS MIL 
VEINTE LOS CUALES O~A.N EN EL EXPEDIENTE -~'.t\DMINISTRATIVO 
IDENTIFICADO CON EL Fou.l·o101uovo120· tomando en consid~"' ción to señalado 
en términos de lo dispuesto ¡:i "los artículos 6 fracción 11, 111,·1x y X; •, 27 y 140 de la 
Ley de Procedimiento Admi trativo de la Ciudad de México, al no g. _ tizar certeza 
jurídica en la emisión de 1 _ . etas, y de no ser así se daría margen a actci5t~ndientes a 
violentar el estado de ~recho. En consecuencia, se DEJA INSUBSl§olE.NTE LA 
ORDEN DE VISITA DE~IERIFICACIÓN CON EL FOLIO NO. 010/20 DE FECH~DCHO 
DE ENERO DE D0Si1VllL VEINTE Y EL ACTA DE VISITA DE VERIFICACIOR~DE. 
FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS Mil VEINTE LOS CUALES OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO CON EL FOLIO 010/UDVOl20¡ ASI 
COMO TODOS LOS ACTOS QUE DE ELLOS DERIVARON en el inmueble ubicado 
en REMOLINO NUMERO 124, COLONIA AMPLIACION ALPES, C.P. 01710, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO.--------------------------------------- 
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" - SIETE S\G!_OS DE HiSTORi;.\ 
N~ 

G().OIERNO DE LA 
Cl~JO.AD CiZ ~--:;Cxn::o 

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de esta Autoridad a emitir una nueva Orden 
de Visita de Verificación para el domicilio que nos ocupa.------------------------------------------ 



DERECHOS/ NUESTRA CASA 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

C.c.p LIC. CARLOS NAVA CHÁVEZ.-JEFE DE lA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE VERIFICACIÓN DE OBRAS. 
/sis 

f? 
l 
( 

TERCERO.- Notifiquese personalmente con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 78 fracción 1, inciso d) .Y'.f;>'8''6~Cf~.Ja Ley de Procedimiento Adminlstrativo de[ - ~. , Distrito Federal, en el domicilio ibicado en"-~.VE~IDA INSURGENTES SUR, NUMERO 
1524, PISO 10, OFICINA P0-00, COLONIA ~f;REDITO CONSTRUCTOR, C.P. 03940, 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ~tlUDAD DE M~XICO. ------------------------------------------- ;' ~. CUARTO.- De conformidad~ con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de 
Procedimiento Administrativ~del Distrito Federa\, se habilitan días y horas inhábiles 

,,, .. • .. ,,. J.~: r. . para la practica y e1ecuc1onidel presente Acuetdo.---------------------------------------------- ,'/¿ ~ 
~ t. 

QUINTO.- Los datos conteni'ios en los procedim~ntos administrativos forman parte de 
un sistema de datos persoi,ales de la actividcid verificadora y son protegidos por 
disposición de ley bajo la mo9iJlidad de restringid~ y confidencial con fundamento en los 
artículos 3, 7, 170, 171, 183'~racciones 11 y Vl[Y 186 de la LEY DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Pü~¡\yA y RENDICIÓN D~ CUENTAS DE LA CIUDAD DE M~XICO, así 
como los artículos 1; 2, fracciorfts 11 y 111; 3, fra~iones IX y X; 4; 5; 6 y 1 O de la LEY DE 
P~OTECCIÓN DE DATOS PERSONA1'~ EN POSfSIÓ1DE SUJETOS.OBLIGADOS DELA CIUDAD DE 
IVIEXIC:O. --------------------------------~----------------_;;?--------------------------~--------------------- ·~. l i 

\ ~ l 4- r¡ :,_; 
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Así lo Acordó Y, firma el Lic. Raúl Re"'s Dí~ ··,:,Director de Verificación Administrativa 
de la Alcaldía Alvaro Obregón de 1ª1biudad \México, de conformidad con el Acuerdo 
de fecha treinta de octubre del d_-J9/ mil diecio · ,_ , publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el día siete .~ noviembre : _ dos mil dieciocho, mismo que surte 
efectos a partir del día ocho deJoviembre de dos - il dieciocho, por el que se delega en 
el Director de Verificació · Administrativa la - ·.acuitad 1 para vigilar y verificar 
administrativamente el cum iento de las dlsposlci · . es, así como aplicar las sanciones 
que correspondan en mat de construcciones, edifi cienes, anuncios, uso de suelo y 
desarrollo urbano, de aes rdo con lo dispuesto en el ,\ ículo 32 fracción VIII de la Ley 
Orgánica de Alcaldías - la Ciudad de México; asimls'llo se le delegan las facultades 
para ordenar, ejecut - y substanciar el procedimiento ct~. verificación y calificación de 
infracciones relativo las materias antes enunciadas.----- · '"----------------------------------- 
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